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· Fundamentos jurídicos.
“Es necesario tomarnos el tiempo y el espacio para nombrarnos porque lo que se nombra no existe, no es. La historia nos da muchos ejemplos de cómo hemos sido invisibilizadas y silenciadas. Nos nombramos y retomamos el camino recorrido de aquellas que dijeron 'mujer se hace, no se nace. Así propusieron la construcción de nuevas subjetividades rupturistas con condiciones y características esencialistas, aquellas que nos destinaban por nuestra condición biológica. 
Lo paradojal del derecho es que no basta con cambiar la ley ni siquiera su existencia garantiza el derecho porque el discurso jurídico opera con fuerza singular más allá de la pura normatividad, instala creencias, ficciones y mitos que consolidan un imaginario colectivo resistente a transformaciones” (Opinión de Cynthia Britez, abogada).


“La educación puede ser utilizada para perpetuar las desigualdades y las injusticias o bien puede ser utilizada para despatriarcalizar. Acá estamos, desobedeciendo, para hacerle frente a las currículas existentes y escaparnos de esos protocolos que nos han disciplinado durante años en la Academia, en los programas, estableciendo los límites entre lo que debe ser dicho y lo que tiene que ser callado. El deber ser constitucional impone miradas atravesadas por lo político, institucional, en un contexto determinado, obligando a los distintos actores políticos a que dé la mejor respuesta en un marco de máximo desarrollo de los derechos humanos. El piso mínimo no va más, máximo desarrollo de los derechos humanos, esto es una imposición constitucional. Hay dos normas expresas que la Constitución Nacional son esenciales para sostener que el ejercicio del derecho a abortar tiene quicio constitucional. Por un lado, el artículo 19 que alude a que el espacio de los actos privados está expresamente protegido y ajeno al escrutinio estatal. Por otro, el artículo 33. Este contiene la gran generosidad construida por los constituyentes que significa que tenemos derechos, no importa que no estén escritos. Tenemos derechos para hacerlos valer y para ello alcanza con que surjan de la forma republicana de gobierno y de la soberanía del pueblo”. (Opinión de la integrante de la Asociación de Abogados de Buenos Aires, Verónica Lentille).

“El castigo es la privación de derechos, es hacer un mal. Es, en principio, algo que está regulado que emerge del Estado como centralizador de la pena y que lo que busca es privar derechos, provocar un mal o un daño. Si es legal va a estar legislado en el código -en nuestro caso en el Código Penal- como también puede ser manifiesto o latente en cuyo caso el ejercicio de poder punitivo es aún más irracional donde no reconoce características o tipicidades particulares, sino que se expande más. La penalización del aborto no es más que la penalización de las mujeres libres, de las mujeres autónomas. En este sentido, la selectividad penal es más cruda y diferencial con las personas que están una especial situación de vulnerabilidad termina equiparándose con una especie de castigo sacrificial. La punibilidad misma o el fenómeno social de estigmatizar la conducta del aborto lo que termina haciendo es clandestinizar abortos que están insertos en la ley”. (Opinión de la abogada Sofia Lanzillota).

Estas opiniones fueron extraídas de la conferencia “Derecho al aborto con perspectiva jurídica”. Entendiendo el tema comprendido se ve una postura que yo no comparto, sea cual fuere el detonante en una mujer por la cuál decida acabar con la vida humana debe ser penalizado porque debería ser inconstitucional decidir por sobre una vida independiente. Considero que la “Ley del Aborto” pone en peligro a la identidad, la protección, la seguridad y la razón de nuestra sociedad argentina y, si bien comprendo que una parte importante del marco jurídico de Argentina rechaza la despenalización del aborto, otra parte (como las que cité en estas opiniones) piensa desde el punto de vista individualista de la mujer, por lo tanto opino que esto nos hace retroceder como sociedad ya que la ley se aprobó por el voto positivo, es decir, las personas que están a favor del aborto.

· Fundamentos médicos.
En el contexto actual el aborto es tratado como un acto médico, y así lo podemos considerar al centrarnos en los sujetos que se hallan directamente implicados en el proceso, como son las propias mujeres y los profesionales sanitarios. El aborto es cuantificado y tratado desde las instituciones y las políticas sanitarias bajo un diagnóstico y como un procedimiento médico. El propio itinerario a seguir ante la decisión por parte de la mujer queda circunscrito al sistema sanitario independientemente de las causas o motivos de la decisión, por lo que se establece una relación con los profesionales de la salud que a la vez forman parte del sistema biomédico. Cuando una mujer decide abortar debe acudir a su centro de salud, allí será informada por el profesional sanitario y después de un periodo de reflexión de tres días se establecerá el tratamiento más adecuado para la interrupción en función de las semanas de gestación. Lo anteriormente referido estaría en consonancia con gestaciones de hasta 14 semanas, pero cuando se toma la decisión en base a un diagnóstico de enfermedad materna o fetal, entonces se incrementa el plazo en que se puede realizar hasta las 22 semanas o incluso en un plazo superior cuando se trata de enfermedades graves e incompatibles con la vida, consensuados por un comité clínico. 
Los profesionales de la medicina distinguen dos modalidades y aplican el término “legal” solo a una de ellas, la que se realiza por causas médicas. Esta diferenciación jerarquiza las dos modalidades en la medida en que una de ellas (la que se realiza a petición de la mujer) es sospechosa de contener componentes arbitrarios que la convierten en menos legítima aunque sea legal. Hay que tener en cuenta además, los propios objetivos de un acto médico, que son indiscutibles cuando existe un diagnóstico de malformación o peligro para la salud de la madre o del feto, pero que en cambio no aparecen cuando es la propia mujer quien decide por distintas razones si puede llevar adelante un embarazo o no. Al diagnóstico médico, como criterio profesional, se le otorga más valor que a la decisión de la mujer sobre su cuerpo. Efectivamente, las entrevistas realizadas muestran que los profesionales sanitarios valoran más su labor profesional en las interrupciones bajo un diagnóstico que en los casos en que el aborto se solicitó por causas personales o sociales, en que se sienten meramente facilitadores de algo que está legislado. Entraría en este apartado el diagnóstico prenatal dentro de la práctica especializada de la Obstetricia, que incluye programas de screening de detección de ciertas enfermedades, controles y seguimientos durante la gestación que están inscritos en las políticas sanitarias. (Fragmento extraído de la “Revista de Bioética y Derecho. Perspectivas Bioéticas. Universitat de Barcelona. ISSN 1886-5887).

Comparando este argumento y posición médica focalizada en la Universitat de Barcelona, con la posición y postura médica argentina, hay un razonamiento que los diferencia completamente. Mientras que Barcelona se rige por la mayor autoridad que los médicos tienen por sobre la decisión de una mujer, por lo tanto, se defiende la vida solo hasta que la ley hace de las suyas y un médico debe acatar la responsabilidad y obligación de realizar el aborto. En Argentina, se ignora el juramento hipocrático y se vive lo que yo nombro una casi dictadura ya que los médicos faltan a sus ideales gracias al “movimiento feminista” que se impone violentamente contra aquellos que no comparten sus posturas, afectando así, la protección de los niños por nacer y el trabajo y seguridad de los médicos que rechazan atentar contra la vida. 

· Fundamentos religiosos.
La Iglesia Católica entiende por aborto la muerte provocada del feto, realizada por cualquier método y en cualquier momento del embarazo desde el instante mismo de la concepción. Así ha sido declarado el 23 de mayo de 1 988 por la Comisión para la Interpretación Auténtica del Código de Derecho Canónico.
Todo hombre y toda mujer, si no quieren negar la realidad de las cosas y defienden la vida y la dignidad humanas, han de procurar por todos los medios lícitos a su alcance que las leyes no permitan la muerte violenta de seres inocentes e indefensos. Pero los cristianos, entre los que nos contamos los católicos, sabemos que la dignidad de la persona humana tiene su más profundo fundamento en el hecho de ser hijos de Dios y hermanos de Jesucristo, que quiso ser hombre por amor a todos y cada uno de nosotros.
Por eso los católicos, si vivimos nuestra fe, valoramos en toda su dimensión el drama terrible del aborto como un atentado contra esta dignidad sagrada. Más que de obligaciones adicionales, pues, habría que hablar de una más profunda y plena comprensión del valor de la persona humana, gracias a nuestra fe, como fundamento para nuestra actitud en favor de la vida, ya que sabemos que el olvido de Dios lleva con más facilidad al olvido de la dignidad humana.
La culpa moral es un pecado grave contra el valor sagrado de la vida humana. El quinto Mandamiento ordena no matar. Es un pecado excepcionalmente grave, porque la víctima es inocente e indefensa y su muerte es causada precisamente por quienes tienen una especial obligación de velar por su vida.
Además, hay que tener en cuenta que al niño abortado se le priva del Sacramento del Bautismo.
Mi opinión sobre el concepto y el rechazo de la Iglesia Católica es similar, considerando que el aborto no es la “interrupción” del embarazo, sino, el atentado contra la vida con el fin de terminar con ella, adopto el pensamiento de luchar por ella, sin embargo no comparto que una gran parte que conforma la Iglesia Católica condena y excluye a los pensadores que tienen aceptación por esta ley en cuestión, o sea, que como he mencionado anteriormente este también se podría tomar como una casi dictadura si no se piensa igual. Afortunadamente la Iglesia es comprendida por ambas partes, la mencionada anteriormente y la que permite el perdón, la aceptación y la comprensión en situaciones particulares por las que se quiera abortar. 
 Sinceramente creo que la opinión de la Iglesia en este tema tan diverso de opiniones no es muy requerido y tomado en cuenta ya que la mayoría de personas que luchan y buscan una igualdad para la mujer son jóvenes y adolescentes que se han alejado del reino de Dios y por lo tanto buscan una opinión clara, joven y que coincida con sus ideales ya sean a favor o en contra.


